Ayuntamiento de

3 ESTADO DE | 1

] Amecameca.
MEXico« ADEM A Estado de México
SARRICO aECroaEe h

“2026. Afio del Humanismo Mexicano en el Estado de México”

REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION

Constancia de Terminacién de Obra.

Es el documento oficial que expide la Direccién de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, siendo la respectiva constancia de terminacién de obra
autorizada, previa inspeccion que se realice para comprobar que la obra, edificacién o instalacién se ejecuté de acuerdo al proyecto autorizado, siendo
apta para su ocupacion o el fin sefialado en la licencia de construccién.

AME/DOPYDU/003/2026

Articulos 5.10 del Libro Quinto del Cédigo Administrativo del Estado de México, 18.20,18.21 y 18.22 del Libro Décimo
Octavo del mismo Cédigo, 8 del Reglamento del Libro Quinto del Cédigo Administrativo del Estado de México,
143 y 144 fraccion Il Inciso F) del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios.

Lo que
sefale el
documento

Constancia de Terminacion de Obra.

N/A

Cuando se haya finalizado una Obra autorizada.

Se realiza la inspeccion fisica y verificacion para identificar el inmueble y su localizacién.

PERSONAS FISICAS

1. Formato Unico de Solicitud. i Articulos 510 del Libro Quinto
2 Identificacion Oficial, Pasaporte y Cartilla del servicio No 1 del Cédigo Administrativo del

militar del propietario, poseedor o representante Estado de México, 1820,1821 y

legal. 18.22 del Libro Décimo Octavo
3. Documento que acredite la propiedad o posesién del No 1 del mismo Cddigo, 8 del

inmueble. Reglamento del Libro Quinto
4.  Recibo de pago predial del afio en curso. No 1 del Codigo Administrativo del
5.  Croquis de ubicacién del inmueble. Si 1 Estado de México, 143 y 144
6.  Carta poder en caso de representante legal. Si 1 fraccion |l Inciso F) del Cédigo
7. Plano aprobado. Si 1 Financiero del Estado de
8. Licencia de Construccién. Si 1 México y Municipios.

Emitir la Constancia de
Terminacion de Obra a su
legitimo propietario (5}
poseedor.

Los requisitos se conservaréan
en su expediente y se
archivaran para su consulta,

conservandose segun lo
establecen las leyes en las
materias.
PERSONAS JURIDICO
COLECTIVAS
1 Formato Unico de Solicitud. Si 0 Articulos 510 del Libro Quinto

del Cédigo Administrativo del
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Ayuntamiento de

GOBIERNO DEL - | ESTADO DE Amecameca.
ESTADO DE : w ol .+
MEXICO MEXICO « L T LT AMECAMECA g(s}tzagggze#emco
iEl poder de servir! = Heberre pere et
“2026. Aio del Humanismo Mexicano en el Estado de México”

2. Identificacién Oficial, Pasaporte y Cartilla del servicio No 1 Estado de México, 18220,1821 y
militar del propietario, poseedor o representante 18.22 del Libro Décimo Octavo
legal. del mismo Cdédigo, 8 del

3. Documento que acredite la propiedad o posesién del No 1 Reglamento del Libro Quinto
inmueble. del Cédigo Administrativo del

4. Recibo de pago predial del afio en curso. No 1 Estado de México, 143 y 144

5. Croquis de ubicacién del inmueble. Si 1 fraccion Il Inciso F) del Cédigo

6. Acta Constitutiva de la Empresa. No 1 Financiero del Estado de

7. Poder notarial del representante legal o carta poder No 1 México y Municipios.

8. Planos aprobados. Si 1

9. Licencia de Construccion Si 1 Emitir la Constancia de

Terminacién de Obra a su
legitimo propietario o
poseedor.
Los requisitos se conservaran
en su expediente y se
archivaran para su consulta,
conservandose segun lo
establecen las leyes en las
materias.
o PUB A
N/A N/A N/A N/A
1.- Presentarse directamente en oficina.
2.-Presentar la documentacién requerida.
3.-Cumplir con el tiempo de respuesta y pagar el servicio requerido
5 dias habiles
Articulos 510 del Libro Quinto del Cddigo
Administrativo del Estado de México, 1820, 1821 y
18.22 del Libro Décimo Octavo del mismo Cédigo, 8
433 UMA por cada 100 m2 del Reglamento del Libro Quinto del Cdédigo
Administrativo del Estado de México, 143 y 144
fraccién Il Inciso F) del Cédigo Financiero del Estado
de México y Municipios.

X X X N/A

Cajas de la Tesoreria Municipal de Amecameca, Estado de México

N/A

3 Dias habiles seguidos a la presentacion de los requisitos.

Cumpliendo los requisitos y las disposiciones legales en la materia, asi como el pago de los derechos
correspondientes sera favorable la solicitud del tramite.

Cumpliendo los requisitos y las disposiciones legales en la materia, asi como el pago de los derechos
correspondientes serd favorable la solicitud del tramite.

Direccién De Obras Publicas Y Desarrollo Urbano Direccién de Obras Publicas Y Desarrollo Urbano

Ing. Blanca Alicia Rivera Picazo

Plaza de la Constitucién s/n

Centro Amecameca

56900 Lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs y sdbados de 9:00 a 12:00 hrs.

N/A N/A N/A direcciondesarrollourbano.25@gmail.com
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Ayuntamiento de

] g:n;g ;:; ? g oy - Amecameca.
MEXICO MEXICO« Asewcia oleiTaL AMECAMECA Sogeg s exico
iEl poder de servir! 3§ - b pore Bt
“2026. Ao del Humanismo Mexicano en el Estado de México”
N/A N/A N/A N/A
OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO
N/A
N/A
N/A N/A
N/A N/A
N/A N/A
N/A N/A N/A N/A
N/A
INFORMACION ADICIONAL

£Qué pasa si no se cumplié con el proyecto originalmente autorizado y no se obtuvo la modificacién del proyecto?

RESPUESTA: Se constituye una violacion a la autorizacién y lo dispuesto por el articulo 18.71 del Libo Décimo Octavo del Cédigo
Administrativo del Estado de México.
£Cudl es el costo de la Constancia de terminacién de obra?

RESPUESTA: 4.33 UMA por cada 100 m2.
Es necesario presentar los planos aprobados

RESPUESTA: Si, para verificar la expedicion de la licencia de construccién y la fecha de vigencia.

TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK

Licencia de Construccién y Licencia de Uso de Suelo.

Estad:
2025

*SAASTOBUENO: 7

g ;::a,:.hm

DIRECTORA DE OBRAS UBLICM Y
DESARROLLO URBANO

FECHA DE ACTUALIZACION:

03/02/2026
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